
 
Informe de reunión de la NAPPO  

 

Reunión: Taller sobre la reglamentación de agentes de control biológico en la región de 
la EPPO 

Lugar: Budapest, Hungría 

Fecha: 23 y 24 de noviembre de 2015 

Participantes: Peter Mason, Presidente, Grupo de expertos en control biológico,  
73 otros participantes en el taller provenientes de 24 países (Apéndice 1). 
 

Resumen 

Actividad de la NAPPO: Invitado a ofrecer presentación, Evaluating and Regulating Biological 
Control Agents: A North American perspective (Apéndice 2) 

Objetivos del taller: La meta general del taller fue llegar a un consenso acerca de las 
recomendaciones sensatas y fundamentadas en evidencias sobre la 
forma de mejorar la evaluación y reglamentación de los agentes de 
control biológico en toda la región de la EPPO (APÉNDICE 3).   
Las metas específicas fueron:  
1) brindar resúmenes breves de las prácticas en siete países distintos 

de la EPPO y una explicación de la NAPPO de los planes en 
Norteamérica;  

2) revisar los estudios de caso recientes para definir los asuntos que 
necesitan consenso;  

3) discutir cuatro estudios de caso hipotéticos para contestar las 
interrogantes 

 ¿cuál legislación se aplica?  

 ¿cuáles normas internacionales o regionales son pertinentes? 

 ¿qué información adicional se necesita para tomar una 
decisión?  

 ¿en cuál modalidad se debería proporcionar esa información y 
quién la debería proporcionar? 

 ¿quién realiza el análisis y utilizando cuál metodología? 

 ¿quién evalúa el análisis?  

 ¿quién debería tomar la decisión? 

 ¿a quién debería consultarse?  
4) identificar los puntos débiles /fuertes relacionados con los 

reglamentos existentes para el control biológico clásico en Europa;  
5) discutir formas futuras de aclarar/facilitar la reglamentación del 

control biológico clásico de IAPS en Europa;  
6) discutir formas futuras de responder a introducciones accidentales 

de agentes de control biológico exóticos tanto en el ámbito nacional 
como en el europeo. 
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Resultados:  Europa ve a Norteamérica como un buen modelo para seguir en la 
creación de un organismo de recomendación en el ámbito de la UE 
que proporcione orientación a las autoridades nacionales en cuanto 
a la reglamentación de agentes de control biológico clásico, y a los 
solicitantes que presentan solicitudes para la liberación de agentes 
de control biológico clásico.  

 Las NRMF 7, 12, 22, 26 y 39 de la NAPPO se citaron como normas 
de referencia para los procedimientos en la región de la EPPO. 

 Se brindaron recomendaciones para los avances futuros 
(APÉNDICE 4) 

Próximos pasos 

Responsable Acción Fecha 

Peter Mason  Fue el coautor (con Sam Bishop) de un documento que 
compara los enfoques europeos y norteamericanos para 
reglamentar y evaluar los agentes de control biológico para 
publicarlo en el boletín de la EPPO.  
 

15 de febrero 
de 2016 

NAPPO-EPPO Continuar la colaboración para elaborar enfoques similares 
para supervisar a los agentes de control biológico. 
 

na 

 


